
No. 71/ORD/VJG/2024-1

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA VISITA
JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA
ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN
PEDRO DE LAS COLONIAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD
DE SAN PEDRO, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS
VEINTIDÓS Y VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.

F U N D A M E N T A C I Ó N.

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución
del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del
Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las
auditorías especiales o visitas de inspección que considere, con
objeto de proveer una mejor administración de justicia.

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial
General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura
competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos.

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita,
establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la
debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de
las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin
de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados
del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el
efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y
manifestar sus quejas o denuncias.

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada
órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada
uno, deben analizarse.

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la
Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su
caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que
presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto
de su Presidente.

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial
General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
establece como atribución del Visitador Judicial General el planear,
programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e
inspecciones.

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado
reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e



inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones
programadas.

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad
de las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre
el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no
jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales
de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.

M O T I V A C I Ó N.

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dieciséis de
enero del presente año, fue dictado el acuerdo a través del cual se
aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones
Administrativas, para el primer semestre del dos mil veinticuatro.

G E N E R A L I D A D E S.

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.

Visitador Judicial: Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre.

Visitadora Auxiliar: Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra.

Inspectora Auxiliar: Licenciada Perla Gabriela Marce Hernández

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida
por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción.
Oficio VJG/196/2024 con fecha de recepción quince de febrero de
dos mil veinticuatro.

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de San
Pedro de las Colonias.

5. Lugar y fecha del ejercicio. San Pedro, Coahuila de Zaragoza,
los días veintidós y veintitrés de abril del año dos mil veinticuatro.

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.

7. Periodo de supervisión: Segundo Semestre del año dos mil
veintitrés.

8. Personal encargado de atender la visita: La Licenciada
Sharon Escarlet Gómez Mendoza, Administradora del Juzgado.

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que
aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día quince de
febrero del año dos mil veinticuatro, y que en el mismo se contiene
la fecha fijada para el inicio de este ejercicio. Se aprecia que dicha
certificación carece de sello del Juzgado.



R E V I S I Ó N.

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los
siguientes términos:

Matrícula del personal: En este acto se requiere al administrador
del juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a
entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga
respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información
que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”.

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un
total de 847 audiencias, desahogando 607 y difiriendo 240. La
información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del
órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 “Agenda de
trabajo”.

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del
archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el
archivo físico. La información relativa a la ubicación de
expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se
desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”.

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de
registro, constatando que durante el segundo semestre del año
dos mil veintitrés, se recibieron en total 230 asuntos. La
información pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se
desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”.

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del
órgano visitado, asentándose que durante el segundo semestre
del año dos mil veintitrés, fueron recibidos 71 medios de auxilio
judicial, y librados 127 medios de auxilio judicial. La información
pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5
“Medios de auxilio judicial”.

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de sentencias,
asentándose que durante el segundo semestre del año dos mil
veintitrés, se dictaron un total de 16 sentencias. La información
pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el Anexo 6
“Asuntos con sentencia”.

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de
impugnación, asentándose que en total fueron recibidos 15
medios de impugnación durante el segundo semestre del año dos
mil veintitrés. La información al respecto se desglosa en el Anexo
7 “Medios de impugnación”

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano
jurisdiccional, asentándose que durante el segundo semestre del
año dos mil veintitrés fueron recibidos 03 amparos directos y 47
amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y
la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la
autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”.



Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro
Auxiliar, asentándose que durante el segundo semestre del año
dos mil veintitrés fueron abiertos 06 expedientillos por prevención
y desechamientos y 14 por promociones irregulares. La
información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9
“Expedientillos y promociones irregulares”.

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro
donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial.
Se asienta que el total de asuntos remitidos al archivo durante el
segundo semestre del año dos mil veintitrés fue de 158 asuntos.
La información relativa a las remesas y préstamos de asuntos al
archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al archivo
judicial”.

Registro de notificadores: Se solicitan los libros o legajos en
donde se documenten las notificaciones, a fin de evaluar al
desempeño de cada uno de los notificadores adscritos al órgano
visitado. En total, se documenta que, en el segundo semestre del
año dos mil veintitrés, el órgano realizó 907 notificaciones,
haciéndose el desglose respectivo de la información en el Anexo
11 “Registro de notificadores”.

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de
Promociones recibidas, de asuntos facilitados para consulta, y de
expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros se
asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”.

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los
acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y
por cada funcionario redactor, asentándose que durante el
segundo semestre del año dos mil veintitrés fueron generados en
total 1,262 acuerdos por el órgano visitado. La información
desglosada se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la
información relativa a la debida publicación de la información de
transparencia en el portal del Poder Judicial. La información
obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de
obligaciones de transparencia”.

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se
requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de
aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado,
advirtiéndose que, durante el segundo semestre del año dos mil
veintitrés, fueron generadas 65 órdenes de aprehensión y no se
generaron órdenes de comparecencia durante el periodo. La
información desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 1P
“Control de órdenes de aprehensión y comparecencias”.

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se
requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el
segundo semestre del año dos mil veintitrés, fueron dictadas 03
medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en



el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren
autorización previa”.

REVISIÓN DE MUESTRAS

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a
solicitar las siguientes muestras:

Materia o tipo de órgano Muestras a
revisar

Cantidad

Materia Penal Control de
detención

5

Materia Penal Revisión de
Medidas
Cautelares

2

Materia Penal Acuerdos
reparatorios

2

Materia Penal Suspensión
condicional

4

Materia Penal Procedimientos
abreviados

4

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el
Anexo 15 “Muestreo de Expediente”.

En este acto se hace entrega al órgano jurisdiccional del
oficio VJG/318/2024 emitido en cumplimiento al acuerdo
C-096/2022 del Consejo de la Judicatura del Estado, en donde
se hace la RECOMENDACIÓN al órgano de emitir las
resoluciones pendientes de ser dictadas que ya hayan
vencido su plazo legal.

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la
Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de
ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se
reciben 10 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y
de la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer
especial observación.

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron
quejas o denuncias.

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciséis horas con
cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de abril del año
dos mil veinticuatro, se concluyó la Primera Visita Judicial
Ordinaria, de la que se levanta acta circunstanciada, misma
que es firmada electrónicamente por:



De la Visitaduría Judicial General:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciado Mauricio Mantilla
Aguirre.

Visitador Judicial

Licenciada Luz Margarita Moreno
Ibarra.

Visitadora Auxiliar

Del Órgano Visitado:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciada Sharon Escarlet
Gómez Mendoza

Administradora del Juzgado
de Primera Instancia en
Materia Penal del Sistema
Acusatorio y Oral del Distrito
Judicial de San Pedro de las
Colonias.

Se hace constar que no firma electrónicamente la presente acta la
Licenciada Perla Gabriela Marce Hernández, Inspectora Auxiliar,
toda vez que no cuenta con firma electrónica registrada debido a
su reciente incorporación al Poder Judicial del Estado de Coahuila
de Zaragoza.



ANEXO 1
MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal al Titular:

Nombre Cargo
Cuenta con firma 
electrónica con 

registro en el PJECZ.

1 Felipe Ordaz Salas. Juez Sí
2 Sharon Escarlet Gómez Mendoza. Administradora Sí
3 Maria del Consuelo Alvarado Hidrogo. Jefa de Unidad de Sala. No
4 Maria Teresa Moreno Hurtado. Jefa de Servicios No
5 Maria Marcela López Montoya. Notificadora No
6 Laura Adelina Rodríguez Cepeda. Notificadora No

7 Joaquín de Santiago Escajeda. Encargado de Causa No
8 Samantha Daniela Tello Márquez. Oficial Administrativo. No aplica
9 Ma Esther Rosales Martínez. Auxiliar Administrativo. No aplica

10 Anna Gabriela Ramírez Vázquez. Auxiliar Administrativo. No aplica
11 Jose Isidro Ramírez Hernández. Auxiliar Administrativo. No aplica
12 Uziel Huerta Bijarro Auxiliar Administrativo. No aplica

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes 
que tengan respecto al funcionamiento de su centro de trabajo. No habiendo entrega de sobre 
alguno. Por otra parte, este órgano cuenta con cuatro practicantes, recibiendo en este ejercicio 
de revisión judicial el informe respectivo con las actividades realizadas por las referidas personas.

Aclaraciones: 
1. A partir del dia 01/02/2024, la Licenciada Melany Yarleth Rodríguez Calvillo, quien estuvo 
adscrita durante el periodo de Visita Judicial a este órgano jurisdiccional, cambió de adscripción a 
la Defensoría Jurídica Integral del Estado.
2. Así mismo, a partir del dia 19/02/2024, el C. Uziel Huerta Bijarro, inició labores en este órgano 
jurisdiccional como Auxiliar Administrativo.



ANEXO 2
AUDIENCIAS

De la agenda de labores del segundo semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene:

Acusatorio

Total
Adultos Adolescentes Cuadernillo auxiliar o previo a 

causa 

Audiencias 
Programadas 817 14 16 847

Audiencias 
Desahogadas 590 11 6 607

Audiencias 
Diferidas 227 3 10 240

Audiencias 
canceladas  0 0 0 0

AUDIENCIAS DIFERIDAS

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias diferidas 240

Por causas imputables a las partes /

Por causas imputables al juzgado /

PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS
Total de juicios orales 14

Nombre del Juez Prejudicial Etapa 
inicial 

Etapa 
intermedia 

Etapa de juicio 
Etapa de 
ejecución JEVF Total

Unitario Presidente Relator Tercero 
Integrante 

Felipe Ordaz Salas 8 424 421 0 0 0 0 0 0 853

Gerardo Alfonso Zavala de la Peña* 0 10 3 1 0 0 1 0 0 15

Jesus Alberto de León Márquez* 0 0 0 6 0 0 0 0 0 6

Jorge Alfonso Fuentes Favila* 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1

Jose Samuel Borrego Rodríguez* 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1

Liliana López de la Cruz* 0 19 0 0 0 0 0 0 0 19

Mayela Bustos Rodríguez* 0 15 0 1 0 0 0 0 0 15

Lina Isidra Zúñiga López* 0 2 0 1 0 0 0 0 0 3

Pedro Limón Medina * 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1

Aclaración: Los jueces de otros Distritos Judiciales se encuentran identificados con asterisco.

De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Nombre del Juez Procedimientos Abreviados 

Felipe Ordaz Salas 14

OBSERVACIONES REINCIDENTES: 
1. Los datos relativos a las audiencias programadas, celebradas y diferidas fueron proporcionado por la Licenciada María del Consuelo Alvarado Hidrogo, Jefa de 
Unidad de Causa, ya que de nueva cuenta se advierten celdas en blanco,en los rubros respectivos, manifestando la mencionada servidora pública que lo anterior 
es debido a que en los periodos vacacionales las personas encargadas de las guardias no realizan dichos registros, sin que posteriormente sean actualizados 
dichos datos.
2. El dato de las audiencias diferidas por las partes y por el juzgado no pudo ser obtenido o proporcionado por el Juzgado, con motivo de las inconsistencias en el 
llenado de la agenda electrónica.
3. Con motivo de lo anterior, y en razón de que los filtros no arrojan la información correcta y que la administración proporciona los datos correspondientes a este 
anexo, no es posible cotejar los registros mensuales con la estadística rendida a Secretaría Técnica y de Transparencia..



ANEXO 3
ARCHIVO DEL JUZGADO

Se solicita el muestreo de 10 asuntos, verificando que se encuentren en su lugar:

Consecutivo No.  de Causa ¿Se encuentra archivado 
correctamente?

1 413/2023 Sí
2 447/2023 SÍ
3 532/2023 SÍ
4 570/2023 SÍ
5 550/2023 SÍ
6 572/2023 SÍ
7 385/2023 SÍ
8 344/2023 SÍ
9 501/2023 SÍ

10 356/2023 SÍ



ANEXO 4
REGISTRO DE CAUSAS

Acusatorio 
Total

Adultos Adolescentes

Asuntos 
recibidos 228 2 230

Las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita, corresponden a:

Adultos Adolescentes

Número de 
carpeta, causa 

o expediente
141/2024 142/2024

Fecha de 
recepción 20/04/2024 22/04/2024

Tipo de 
requerimiento Control de Detención Control de Detención

Fecha y hora 
de audiencia

21/04/2024
13:30 Hrs.

22/04/2024
13:30 Hrs

Aclaración: Los datos correspondientes se obtienen del libro electrónico proporcionado por la Administración 
del Juzgado.

OBSERVACIONES: 
1. Se observa error de captura en el registro 337/2023, se capturó en el rubro " Fecha de recepción" como 
28/7/2023. siendo el correcto 28/6/2023.
 2: Existe discrepancia entre los datos obtenidos del libro electrónico respectivo y la estadística rendida a la 
Secretaría Técnica y de Transparencia. 

Tabla de Discrepancias
Segundo Semestre del año 2023

Rubro Asentado en el libro del 
juzgado

Reportado en estadística a 
Secretaría Técnica

Adolescentes 2 3

Adultos 228 227



ANEXO 5
MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Exhortos recibidos
Acusatorio 

Total
Adultos Adolescentes

Exhortos  
recibidos 71 0 71

Exhortos  
diligenciados 56 0 56

Exhortos sin 
diligenciar 15 0 15

Exhortos  
devueltos 71 0 71

Exhortos  
pendientes 0 0 0

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio 

Adultos

Número de 
control interno 172/2023

Fecha de 
recepción 15/12/2023

Fecha de 
radicación 15/12/2023

Número de 
origen 485/2020

Autoridad 
solicitante Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo.

Fecha de 
devolución 20/12/2023

Fecha de 
diligenciación 19/12/2023

Exhortos librados
Acusatorio 

Total
Adultos Adolescentes

Exhortos  
librados 125 2 127

Exhortos  
diligenciados 86 1 87



Exhortos sin 
diligenciar 15 1 16

Exhortos  
devueltos 92 1 93

Exhortos  
pendientes 24 0 24

El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio 

Adultos Adolescentes

Número de 
carpeta, causa 

o expediente
432/2023 485/2023

Número de 
exhorto 240/2023 249/2023

Fecha del 
acuerdo 13/12/2023 20/12/2023

Autoridad 
requerida

Juzgado de Primera Instancia en 
Materia Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral de la Ciudad 
de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza.

Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Saltillo.

Fecha de envío 13/12/2023 20/12/2023

Fecha de 
devolución 15/12/2023 15/12/2023

Aclaraciones:
1.La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la Administración de este 
Juzgado.
2. Este Juzgado no contó con exhortos recibidos en materia de adolescentes durante el periodo de Visita 
Judicial.

OBSERVACIONES: 
1.Reincidencia
Del muestreo de dos exhortos librados que de acuerdo al libro electrónico se encontraban pendientes de 
devolver, se advirtió que los mismos ya se encontraban devueltos y diligenciados. Al preguntar sobre tal 
situación al encargado del llenado del libro, Licenciado Joaquín De Santiago Escajeda, Encargado de la 
Unidad de Causas, manifestó que dichos registros no se realizaron oportunamente. Razón por la cual, no se 
puede tener certeza respecto del número real de exhortos devueltos diligenciados o sin diligenciar.
2. Existe discrepancia entre los datos obtenidos del libro electrónico respectivo y la estadística rendida a la 
Secretaría Técnica y de Transparencia. 

Tabla de Discrepancias
Segundo Semestre del año 2023

Rubro Asentado en el libro 
del juzgado

Reportado en 
estadística a Secretaría 

Técnica
Exhortos recibidos Adulto 71 90
Exhortos librados Adolescentes 2 0



ANEXO 6
ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia

 
Acusatorio

Total
Adultos Adolescente

Total de 
sentencias  16 0 16

Sentencias 
pendientes 
de engrose  

3 0 3

Desglose de sentencias por Juez 

Juez
Número de sentencias 
con engrose fuera de 

plazo

Número de 
sentencias 

pendientes de 
engrose con plazo 

vencido

Felipe Ordaz Salas 15 0

Karla Mayela Bustos Rodríguez* 0 1
Gerardo Alfonso Zavala De la Peña* 0 1
José Samuel Borrego Rodríguez* 0 1
Jesús Alberto De León Márquez* 1 0

Desglose de las sentencias con engrose fuera de plazo

Número de causa o 
expediente

Fecha de dictado de 
sentencia

Fecha de 
engrose Días de desfase 

0147/2023 14/07/2023 31/07/2023 17

0271/2021 30/08/2023 04/09/2023 4

0469/2021 30/06/2023 04/09/2023 61

0223/2021 24/08/2023 06/09/2023 13

0110/2020 01/09/2023 07/09/2023 6

0113/2023 06/09/2023 12/09/2023 6

0285/2021 18/09/2023 20/09/2023 2

0280/2023 05/10/2023 12/10/2023 7

0379/2022 10/10/2023 17/10/2023 7

0171/2020 30/10/2023 07/11/2023 2

0410/2023 13/11/2023 21/11/2023 8

0773/2022 14/11/2023 21/11/2023 7

0648/2022 23/11/2023 28/11/2023 5

0358/2023 28/11/2023 04/12/2023 6

0230/2023 5/12/2023 17/12/2023 5

0744/2022 20/12/2023 11/01/2024 22



Desglose de las sentencias pendientes de engrose con plazo vencido 

Número de causa 
Fecha de 

dictado de 
sentencia

Fecha en que debió ser 
engrosada

Días de desfase al 
primer día de visita 

0289/2021 03/07/2023 08/07/2023 289
0615/2022 02/11/2023 07/11/2023 167
0021/2022 28/11/2023 03/12/2023 141

Aclaraciones: 
1. Los jueces señalados con asterisco, no pertenecen a este Distrito Judicial.
2. La información es obtenida del libro electrónico proporcionado por la Administración del 
Juzgado.
3.Del libro de sentencias se advierte que se da cumplimiento a la recomendación realizada en la 
Visita Judicial anterior en el sentido de que se anote en el apartado correspondiente del libro 
electrónico, si las sentencias se encuentran "pendientes", a fin de poder advertir las  que se 
encuentran pendientes de engrose por escrito.

OBSERVACIÓN: Del análisis del libro electrónico que se revisa, se advierte que de las 
diecinueve sentencias dictadas en el período de visita judicial, dieciséis fueron engrosadas fuera 
del plazo legal y las tres restantes se encuentran pendientes de engrose por escrito, lo que 
contraviene lo dispuesto en los artículos 67 y 409, párrafo segundo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.



ANEXO 7
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente: 
a) Sala Colegiada Penal

Juzgado Acusatorio
Total

Adultos Adolescentes

Impugnaciones 
interpuestas 1 0 1

Impugnaciones 
enviadas 1 0 1

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

0 0 0

b) Tribunal Distrital

Juzgado Acusatorio
Total

Adultos Adolescentes

Impugnaciones 
interpuestas 14 0 14

Impugnaciones 
enviadas 14 0 14

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

0 0 0

Aclaración: Los datos fueron obtenidos del libro electrónico que al efecto lleva el juzgado.



ANEXO 8 
AMPAROS 

Amparos Directos:

 
Juzgado Acusatorio

Total
Adultos Adolescentes

Amparos recibidos 3 0 0 3

Amparos concluidos  0 0 0 0

Amparos 
negados 0 0 0 0

Amparos 
sobreseídos  0 0 0 0

Amparos 
concedidos  0 0 0 0

Amparos donde 
declare 

incompetente la 
autoridad

0 0 0 0

Amparos 
desechados 0 0 0 0

Amparos pendientes 3 0 0 3

Amparos Indirectos:

 
Juzgado Acusatorio

Total
Adultos Adolescentes

Amparos recibidos 47 0 47

Amparos concluidos  21 0 21

Amparos 
negados 0 0 0

Amparos 
sobreseídos  12 0 12

Amparos 
concedidos  0 0 0

Amparos donde 
declare 

incompetente la 
autoridad

8 0 8

Amparos 
desechados 1 0 1

Amparos pendientes 26 0 26

OBSERVACIÓN: Del análisis de los libros electrónicos tanto de Amparos Directos como Indirectos y del Informe 
mensual rendido ante la Secretaría Técnica, se advirtieron las siguientes discrepancias:

Tabla de discrepancias

Rubro Asentado en el libro del juzgado Reportado en estadística

Amparos Directos 3 1
Amparos Indirectos 47 46



ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente 
información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de 
control :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

6

Total. 6

PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente 
información: 

Cantidad de promociones irregulares, juzgado de control :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

14

Total. 14

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la
Administración de este Juzgado.

OBSERVACIÓN: Del análisis del libro electrónico de promociones irregulares, se 
observan varios espacios en blanco específicamente en los rubros de "Firmado de 
Juez/Administración", "Nombre de quien Firma", "Persona a quien se turna", asÍ 
mismo la Administradora Sharon Escarlet Gómez Mendoza, manifiesta que el 
Licenciado Joaquín de Santiago Escajeda, es encargado de llenar estos rubros y 
comenta que dicho funcionario no realiza los registros de forma periódica. 



ANEXO 10
REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés, se desprende lo siguiente:

Fecha Número de 
oficio 

Total de asuntos 
listados 

Anomalía señalada por el Archivo 
Judicial

Oficio de 
contestación

1 10/7/2023 3826/2023 11 Sin anomalia No aplica
2 10/7/2023 3877/2023 8 Sin anomalia No aplica
3 18/8/2023 4414/2023 18 Sin anomalia No aplica
4 18/8/2023 4415/2023 11 Sin anomalia No aplica
5 18/8/2023 4432/2023 3 Sin anomalia No aplica

6 23/8/2023 4488/2023 30

En un sólo listado se agregaron 
todas las causas penales de todos 
los años, siendo que deben ser por 

años.

Sin contestación

7 2/10/2023 5016/2023 12 Sin anomalia No aplica
8 3/10/2023 5037/2023 7 Sin anomalia No aplica
9 3/10/2023 5019/2023 19 Sin anomalia No aplica
11 11/12/2023 6146/2023 23 Sin anomalía No aplica
12 13/12/2023 6177/2023 16 Sin anomalía No aplica

TOTAL 158

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

1 Total de asuntos remitidos al archivo judicial durante el periodo 158

2 Total de asuntos solicitados en préstamo al archivo judicial durante el 
periodo. 2

Aclaración: Los datos obtenidos del libro electrónico que se revisa, no se reportan en el informe mensual rendido a la 
Secretaria Técnica y de Transparencia, ya que la misma no cuenta con el rubro referido.



ANEXO 11
REGISTRO DE NOTIFICADORES

Diligencias realizadas por cada notificador 

Nombre del 
notificador

Juzgado Acusatorio 
Total

Promedio de 
notificaciones 

diariasAdultos Adolescentes

Laura Adelina 
Rodríguez 
Cepeda.

351 1 352 3

Maria Marcela 
López Montoya. 215 4 219 2

Aunado a lo anterior, el órgano jurisdiccional reporta haber realizado 336 
notificaciones dentro.                          

Aclaración: 
Los datos correspondientes en el libro de notificadores, se obtienen de los libros 
electrónicos proporcionados por la Administración del Juzgado.

OBSERVACIONES: 
1.Del análisis del libro de notificadores se desprenden diecinueve notificaciones 
que identifican como "irregular" en el rubro correspondiente de identificación de la 
causa de que se trata, se les sugiere que respeten la naturaleza de dichos libros y 
hagan las identificaciones correspondientes.
2. Existe discrepancia entre los datos obtenidos del libro electrónico respectivo y 
la estadística rendida a la Secretaría Técnica y de Transparencia. 

Tabla de Discrepancias
Segundo Semestre del año 2023

Rubro
Asentado en el 

libro del 
Juzgado.

Reportado en estadística a 
Secretaría Tecnica.

Notificaciones realizadas fuera 
Acusatorio Adultos 571 559

Notificaciones realizadas dentro 
Acusatorio Adultos 336 338



ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO ÍNDICE

De un  análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se 
advierte que el libro índice sí está actualizado debidamente.     

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones presentadas durante el segundo 
semestre del año dos mil veintitrés. 807

LIBRO DE ASUNTOS FACILITADOS PARA CONSULTA

Este Juzgado Acusatorio no cuenta con libro de expedientes facilitados para 
consulta.

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Reincidencia: Se advierte que este Juzgado no cuenta con libro de asuntos 
concluidos, por lo que la información es proporcionada por la administración de 
este Juzgado.

Total de expedientes concluidos 168

Aclaraciones: 
1. Respecto a las promociones pendientes por acordar la Licenciada Sharon 
Escarlet Gómez Mendoza, Administradora de este Juzgado manifiesta que no 
hay promociones pendientes esto asentado bajo protesta de decir la verdad 
por cada funcionario. 
2.La información se obtiene de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración del Juzgado.
3. Manifiesta la Administradora antes referida, que en este Juzgado no tienen 
promociones pendientes de acordar fuera de plazo, sin que lo anterior pudiese 
ser corroborado, toda vez que dicha información no se puede obtener del 
sistema de gestión.

OBSERVACIÓN: Respecto a los asuntos facilitados para la consulta la 
Administradora de este Juzgado , Licenciada Sharon Escarlet Gómez 
Mendoza, manifiesta que las carpetas son prestadas a los abogados litigantes 
y a las partes cuando así lo solicitan, no obstante ello, este órgano no lleva un 
registro de las causas facilitadas para consulta; manifestando además que la 
Licenciada Maria Teresa Moreno Hurtado, Jefa de Servicio, está al pendiente 
de la revisión de las causas a fin de que no se saquen fotos de las constancias. 
En virtud de lo anterior, se les sugiere que lleven el libro de expedientes 
facilitados para consulta conforme a los Lineamientos para el llenado de libros 
vigente hasta el día de hoy y expedido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, comprometiéndose a llevarlo a partir de esta visita.



ANEXO 13
ACUERDOS

 
Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Total de 
acuerdos 
generados

1,254 8 0 0 0 1,262

Total de acuerdos generados por cada funcionario redactor del segundo semestre del año dos mil 
veintitrés.

Cons.
Funcionario Redactor Cargo Total de 

Acuerdos 
generados

1 Sharon Escarlet Gómez Mendoza. Administradora 25

2 Joaquín de Santiago Escajeda. Encargado de Causa 813
3 Maria del Consuelo Alvarado Hidrogo. Jefa de Unidad de Sala 214
4 Maria Teresa Moreno Hurtado. Jefa de Unidad de Servicios 200
5 Melany Yarlet Rodrïguez Calvillo. Auxiliar Administrativa 10

OBSERVACIÓN: Existe discrepancia entre los datos obtenidos del libro electrónico respectivo y la 
estadística rendida a la Secretaría Técnica y de Transparencia. 

Tabla de Discrepancias
Segundo Semestre del año 2023

Rubro Asentado en el libro del 
juzgado

Reportado en estadística a 
Secretaría Técnica

Acuerdos Adultos 1,246 1,262



ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

Número de asunto Número de 
sentencia 

Fecha de 
dictado

Fecha de 
publicación

Cuenta con 
certificación

1
13/2023-JEVF 143/2023 04/08/2023 11/08/2023 SÍ

2 451/2023 94/2023 17/05/2023 04/09/2023 SÍ
3 515/2022 196/2023 21/08/2023 29/08/2023 SÍ

UBICACIÓN DE ASUNTOS

De un análisis de 10 asuntos en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo 
siguiente:
(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza).

Número de asunto Se encuentra cumplida la 
obligación

1 1090/2023 SÍ
2 567/2023 SÍ
3 638/2023 SÍ
4 801/2023 SÍ
5 963/2023 SÍ
6 561/2023 SÍ
7 70/2023 SÍ
8 150/2023 SÍ
9 50/2023 SÍ

10 97/2023 SÍ



ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSION Y COMPARECENCIAS

 Total

Órdenes de aprehensión generadas 65

Órdenes de comparecencia generadas 0

Última orden de aprehensión generada:

Adultos Adolescentes

Número de 
carpeta 22/2024 485/2023-A

Fecha de 
otorgamiento 4/21/2024 002/10/2023

Aclaración: 
Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por este Juzgado.

OBSERVACIONES: Existe discrepancia entre los datos obtenidos del libro 
electrónico respectivo y la estadística rendida a la Secretaría Técnica y de 
Transparencia. 

Tabla de Discrepancias
Segundo Semestre del año 2023

Rubro Asentado en el 
libro del juzgado

Reportado 
en 

estadística

Órdenes de aprehensión generadas 65 42



ANEXO 2P 
ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Del segundo semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información:

Previo a causa En juicio

I. Exhumación de cadáveres. 0 0

II. Las órdenes de cateo. 2 1

III. Intervención de comunicaciones privadas y 
correspondencia. 0 0

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de 
sangre u otros análogos, cuando la persona requerida, 
excepto la víctima u ofendida, se niegue a proporcionar la 
misma.

0 0

V. El reconocimiento o examen físico de una persona 
cuando aquella se niegue a ser examinada. 0 0

VI. Las demás que señalen las leyes 0 0

Total 2 1

Los últimos actos de investigación autorizados son los siguientes:

Acusatorio

Número de carpeta, 
causa o expediente 44/2024

Fecha y hora de 
recepción 20/3/2023 a las 10:19 horas

Acto de investigación 
solicitado Cateo

Fecha de radicación 20/3/2023

Fecha y hora de 
audiencia 20/3/2023 a las 14:59 horas

Aspectos por destacar Ninguno



ANEXO 15
ANÁLISIS DE CAUSA 
POR JUEZ Y ETAPA

Nombre del Juez Control de detención
Cambio de 

medidas 
cautelares

Suspensión 
condicional

Acuerdos 
reparatorios Procedimientos abreviados

Lic. Felipe Ordaz 
Salas

566/2023
253/2023

232/2023
298/2023

648/2022

570/2023 412/2023 358/2023

565/2023
385/2023-A

294/2023
471/2023

230/2023

571/2023 142/2024-A 490/2023 744/2022

CONTROL DE DETENCIÓN

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  
Cumplimiento de 
la administración 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lic. Felipe Ordaz 
Salas

566/2023
08/12/2023

21:38:05 horas

09/12/2023
14:30 horas Califica de Ilegal 6128/2023 19:28 minutos

570/2023
17/12/2023

16:55:54 horas

18/12/2023
16:30:54 horas Califica de Ilegal 18/12/2023 12:37 minutos

565/2023
08/12/2023

06:22:27 horas

09/12/20232
08:51:28 horas Califica de legal 6124/2023 12:00 minutos

571/2023
17/12/2023

18:06:14 horas

18/12/2023
16:55:15 horas Califica de legal 6275/2023 09:30 minutos

142/2024-A
22/04/2024

09:46:16 horas

22/04/2022
14:22:13 horas Califica de Ilegal 1539/2024 43:40 minutos



CAMBIO DE MEDIDAS CAUTELARES

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración 

de la 
audiencia

Resultado de la audiencia

Lic. Felipe Ordaz 
Salas

256/2023
Abuso sexual en persona 

menor de quince años
Prisión preventiva justificada 18/12/2023

13:30 horas
18/12/2023

13:38:00 horas

Impone las medidas cautelares 
correspondientes a las fracciones I, 
VII y VIII del artículo 155 del Código 

Nacional de Procedimientos 
Penales por el plazo que dure el 

procedimiento.

385/2023-A
Homicidio calificado por 

haberse cometido con ventaja 
mediante el empleo de un 
arma y por el número de 

intervinientes

Internamiento preventivo 30/12/2023
10:00 horas

30/12/2023
10:15:39 horas

Impone la medida cautelar 
correspondiente a la fracción XI del 
artículo 155 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales por el 
plazo que dure el procedimiento



SUSPENSIÓN CONDICIONAL

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de la 
audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, 
propuesta y determinación del juez)

Lic. Felipe Ordaz 
Salas

232/2023
Robo a comercio mediante 

intimidación con armas
13/12/2023
13:30 horas

13/12/2023
15:12:22 horas

1. Defensa solicita salida alterna consistente en 
suspensión condicional del proceso por el plazo de 
seis meses
2. Pago de reparación del daño por la cantidad de 
$2,800.00 pesos de cumpolimiento diferido.
3. Someterse a las condiciones establecidas en las 
fracciones I, II, III, VIII y IX del artículo 195 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.
4: Víctima y Ministerio público manifiestan 
conformidad.
5. Juez autoriza salida alterna consistente en 
suspensión condicional del proceso por el plazo de 
seis meses, mediante el pago de la cantidad antes 
referida de cumplimiento diferido y someterse a las 
condiciones de las fracciones del artículo 
anteriormente señalado.

412/2023 15/12/2023
10:30 horas

15/12/2023
1030 horas

1. Defensa solicita salida alterna consistente en 
suspensión condicional del proceso por el plazo de 
seis meses 2. Pago de reparación del daño por la 
cantidad de $10,000.00 pesos de cumplimiento 
diferido, habiendo entregado de esa cantidad 
$6,000.00 pesos. 3. Someterse a las condiciones 
establecidas en las fracciones I, II, III, IV y IX del 
artículo 195 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 4: Víctima y Ministerio público manifiestan 
conformidad. 5. Juez autoriza salida alterna 
consistente en suspensión condicional del proceso 
por el plazo de seis meses, mediante el pago de la 
cantidad ya entregada y el pago de la cantidad 
restante de cumplimiento diferido y someterse a las 
condiciones de las fracciones del artículo 
anteriormente señalado.



Lic. Felipe Ordaz 
Salas

294/2023 15/12/2023
13:30 horas

15/12/2023
13:30 horas 

1. Defensa solicita salida alterna consistente en 
suspensión condicional del proceso por el plazo de 
seis meses 2. Como plan de reparación del daño el 
imputado ofrecerá una disculpa pública. 3. 
Someterse a las condiciones establecidas en las 
fracciones I, II, III, VII y IX del artículo 195 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 4: 
Víctima y Ministerio público manifiestan 
conformidad. 5. Juez autoriza salida alterna 
consistente en suspensión condicional del proceso 
por el plazo de seis meses, mediante reparación del 
daño de disculpa pública y someterse a las 
condiciones de las fracciones del artículo 
anteriormente señalado.

490/2023

No obra fecha señalada con 
motivo de tratarse de audiencia 

de agenda de soluciones rápidas 
USAID

20/12/2023
17.03:24 horas 

1. Defensa solicita salida alterna consistente en 
suspensión condicional del proceso por el plazo de 
seis meses 2. Como plan de reparación del daño el 
imputado ofrecerá una disculpa pública. 3. 
Someterse a las condiciones establecidas en las 
fracciones I, II, III y IX del artículo 195 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 4: Víctima y 
Ministerio público manifiestan conformidad. 5. Juez 
autoriza salida alterna consistente en suspensión 
condicional del proceso por el plazo de seis meses, 
mediante reparación del daño de disculpa pública y 
someterse a las condiciones de las fracciones del 
artículo anteriormente señalado.



ACUERDOS REPARATORIOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas en etapa 

intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo 

reparatorio 

Día y hora de 
celebración 

de la 
audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de 
la 

audiencia

Lic. Felipe Ordaz 
Salas

298/2023
Homicidio culposo con 

modalidad agravante por 
estado de embriaguez

1 03/10/2023
13:30 horas

03/10/2023
14:41:57 10:15 minutos

471/2023
Daños calificados por incendio 

a vehículo automotor
1 11/10/2023

12:00 horas 11/10/2023 11:09 minutos



PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de 
delito

No. Total de audiencias 
celebradas previo a audiencia 

de procedimiento abreviado
Día y hora señalados para la 

audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de resolución

Lic. Felipe Ordaz 
Salas

648/2022
Abuso sexual en persona 

menor de quince años con 
modalidad agravante por 
haber sido cometido con 

abuso de confianza por la 
hospitalidad recibida

6 23/11/2023
13:00 horas 26:52 minutos 27/11/2023

358/2023
Posesión simple de narcóticos 3 28/11/2023

13:30 horas 15:59 minutos 01/12/2023

230/2023
Violencia familiar 7 05/12/2023

14:00 horas 27:39 minutos 07/12/2023

744/2022
Feminicidio y ocultamiento de 

cadáver
11 20/12/2023

14:00 horas 08:47 minutos 08/01/2024



La licenciada Perla Gabriela Marce Hernández, funcionaria adscrita a la Visitaduría Judicial 

General, hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, fracción I, inciso 

10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la 

versión pública del Acta de Visita Judicial Ordinaria y anexos identificados, en la que se 

suprime la información considerada como reservada o confidencial.  

Este documento fue cotejado previamente con su original por el funcionario público que 

elabora la versión pública. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

Licenciada Perla Gabriela Marce Hernández. 

Inspectora Auxiliar. 
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